
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 06 de septiembre de 2021. Al 

Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso ordinario 

ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. 

Rad 00443-2021 Sírvase proveer. 

 

 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de su Representante 

Legal interpuso la CORPORACIÓN DE SERVICIOS TEMPORALES Y 

OCASIONALES SAS EN LIQUIDACIÓN en contra de SALUD TOTAL EPS S.A. 

se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 

12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. (Art. 25 No. 7 Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social).  

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 030 de Fecha  19– 05– 2022 

Derly Susana García Lozano 

Secretaria 

En los hechos debe especificar el nombre de los trabajadores a los cuales fueron 

expedidas las incapacidades cobradas; el número de identificación de cada uno, 

y el IBC sobre el cual se pretende el pago de la incapacidad. Igualmente, deberá 

aclarar en qué fecha canceló a sus trabajadores la incapacidad, toda vez que de 

allí se desprende la legitimación en la causa por activa como presupuesto 

procesal de la acción.  

 

Demanda (Artículo 6 del Decreto 806 de 2020). La parte demandante no 

acreditó el cumplimiento del envío de la demanda junto con sus anexos al correo 

electrónico del extremo pasivo. Por lo que deberá subsanar tal omisión.   

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) 

días hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de 

rechazo. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se 

adjunte una nueva copia de la demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO 

ESCRITO.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

vpr 
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